
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 13 trece de marzo de 2020 dos mil 

veinte. 

 

ASUNTO 

 

Vistos los autos del recurso de revisión, expediente número 

R.R.19/1ª.Sala/2020 promovido por el Licenciado *****, autorizado 

de la parte actora en el proceso de origen; ha llegado el momento de 

resolver lo que en derecho proceda; y  

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 17 diecisiete de diciembre de 

2019 dos mil diecinueve, quien se señala en el proemio de la presente 

resolución, interpuso en la Oficialía Común de Partes de los Juzgados 

Administrativos Municipales de León, Guanajuato, recurso de revisión 

en contra de la sentencia emitida el 25 veinticinco de noviembre de 

2019 dos mil diecinueve. 

 

SEGUNDO. Trámite. La titular del Juzgado Tercero Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato, mediante oficio *****/*****/2020, 

remitió los autos del recurso a la Secretaría General de Acuerdos de 

este Tribunal.  

 

TERCERO. Turno. Por acuerdo de 28 veintiocho de enero de 2020 

dos mil veinte, fue admitido el recurso de revisión 

R.R.19/1ª.Sala/2020, del cual se le corrió traslado al agente adscrito a 

la Dirección General de Tránsito Municipal de León, Guanajuato -

parte demandada proceso de origen-, con la finalidad de que en el 
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término de 5 cinco días hábiles, manifestara lo que a su derecho 

conviniera 

 

CUARTO. Manifestaciones. Por auto de 28 veintiocho de febrero de 

2020 dos mil veinte, se tuvo a la demandada en el proceso de origen, 

por expresando lo que a sus intereses convino en relación al recurso de 

revisión interpuesto. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala se encuentra dotada de 

competencia para tramitar y resolver el presente recurso, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 1, fracción II, 2 y 312 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; así como 1, 2 y 4 fracción V, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se encuentra 

debidamente acreditada la emisión de la resolución impugnada, con los 

documentos que obran en el expediente *****/*****/2019-JN, 

resuelto por la titular del Juzgado Tercero Administrativo Municipal de 

León, Guanajuato, a los cuales se les otorga valor probatorio pleno. Lo 

anterior, con fundamento en lo proveído por los artículos 78, 117, 121 

y 123 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las 

causales de improcedencia y sobreseimiento se analizan de oficio o a 
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petición de parte por ser cuestiones de orden público. No encontrando 

alguna causal que impida el estudio de fondo del presente asunto se 

procede al análisis de los agravios expuestos. 

 

CUARTO. Argumentos del recurrente. En síntesis quien representa a 

la parte actora en el proceso de origen sostiene:  

 

«Primero. (…) causa agravio a mi autorizante (…) la Juez al indicar que la actora 

no atendió el requerimiento formulado (…) cabe decir que sí se atendió el mismo, 

ello mediante promoción presentada en fecha 13 de mayo de este año, mediante 

la cual se realizaron manifestaciones, así como se indicó que previamente y 

acompañado del escrito inicial de demanda se exhibió documento de resguardo 

del vehículo de motor a cargo del actor, ello con el fin de acreditar el interés 

jurídico para comparecer a juicio, ya que con tal carácter -de resguardante- y en 

virtud de que se ve afectado con la emisión del acto de autoridad impugnado es 

que acudió iniciando el proceso administrativo. Aunado a que el A quo establece 

que la actora no presentó documento legal idóneo para acreditar “su interés 

legal y la legal posesión”, por lo que reitero contrario a ello el actor se 

encontraba legitimado para promover el proceso… 

 

Segundo. (…) la Juez, para resolver pasó por alto que la autoridad al momento 

de contestar la demanda, en su capítulo de CONTESTACIÓN DE HECHOS 

(…) confesó expresamente el dicho de la actora, por lo que no estuvo a discusión 

el que el folio de infracción fue levantada a la parte actora y al acreditar aún más 

por ésta con la documental correspondiente el que dicho vehículo estaba bajo su 

reguardo, el suscrito considera que el actor tenía interés jurídico para promover el 

juicio.  

 

Tercero. Finalmente, causa agravio (…) que la Jueza en su resolución haya 

establecido en el considerando Cuarto (…) “…pues si bien ofreció la tarjeta de 

circulación del vehículo infraccionado, no obstante a más de que la aportó en copia simple, lo que 

por su naturaleza no hace prueba plena…” lo anterior (…) es inexacto (…) pues jamás 

se ostentó como propietario, por lo que es claro que únicamente  estaba el actor 

obligado a acreditar su interés jurídico con el carácter de infractor y que el 

vehículo de motor se encontraba bajo su resguardo, lo que así ocurrió con las 

probanzas ofrecidas y desahogadas respectivamente, concretamente con 
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resguardo de vehículo y con lo narrado en el escrito de la contestación de 

demanda…» 

 

QUINTO. Antecedentes. Previo al estudio de los disensos expuestos 

por el recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente 

asunto:  

 

1. *****, presentó demanda de nulidad en contra del acta de 

infracción con número de folio T-*****, levantada el 27 veintisiete de 

marzo de 2019 dos mil diecinueve, por -*****-, Agente B de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de León.  

 

2. Seguida la secuela procesal, la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, el 25 veinticinco de 

noviembre de 2019 dos mil diecinueve, sobreseyó el proceso al 

considerar que el justiciable no acreditó la afectación a su interés 

jurídico.  

 

3. Ante ese panorama, quien representa a la parte actora, presentó 

recurso bajo el agravio transcrito en el considerando que antecede.  

 

SEXTO. Estudio de los agravios planteados. El primer y el tercero 

de los agravios, se analizarán en forma conjunta al encontrarse 

relacionados. Ello, de conformidad con lo establecido en la 

jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 

GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO1.» 

 

                                                 
1 Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta novena época, Tesis VI.2o.C. 

J/304, p. registro 167961. 
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Quien resuelve los considera fundados y suficientes para revocar la 

sentencia que se recurre en atención a las siguientes consideraciones 

jurídicas:  

 

En esencia señala quien recurre que la A quo no debió sobreseer el 

proceso de origen, pues contrario a sus apreciación, quedó 

debidamente acreditado en juicio la afectación a su interés jurídico.  

 

Los artículos 9, párrafo segundo, y 251, fracción I, inciso a), del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, disponen lo siguiente: 

 

«ARTÍCULO 9 (…) Interesado es todo particular que tiene un interés jurídico 

respecto de un acto o procedimiento, por ostentar un derecho subjetivo o un 

interés legalmente protegido…» 

 

«ARTÍCULO 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las 

personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa…»  

 

De los preceptos legales antes transcritos se advierte que para 

intervenir en el proceso administrativo, el particular deberá acreditar la 

afectación a su interés jurídico; es decir, que el acto del cual pretende 

su nulidad haya vulnerado su derecho subjetivo legítimamente tutelado 

por la norma jurídica, y el cual al ser quebrantado por la actuación de la 

autoridad le otorga al gobernado la potestad de acudir al Órgano 

Jurisdiccional a pedir la reparación de dicha transgresión. 
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Resulta ilustrativa la tesis aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«INTERES JURIDICO, EL ACTO RECLAMADO DEBE AFECTARLO 

DIRECTAMENTE. Para que el quejoso pueda pedir amparo contra un acto que 

estime afecta sus intereses jurídicos, el acto de autoridad debe dirigirse directamente 

en su contra, o de no ser así debe el cumplimiento en sí afectarle, aunque 

originalmente el acto no haya sido dirigido en su perjuicio, por lo que si el quejoso 

no se encuentra en ninguna de las dos hipótesis el amparo es improcedente en 

términos del artículo 73 fracción V de la ley de la materia.»2  

 

Énfasis añadido. 

 

Así, se tiene que se afectan los intereses jurídicos de un particular 

cuando el acto administrativo le fue dirigido directamente en su contra; 

o bien, porque su cumplimiento le afecta aunque originalmente no 

haya sido el destinatario, como ocurrió en el caso materia de este 

recurso.  

 

Lo anterior, dado que el demandante impugnó la infracción con 

número de folio *****, levantada el 27 veintisiete de marzo de 2019 

dos mil diecinueve, por -*****-, Agente B de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Municipio de León, «se detectó el vehículo descrito estacionado en el área de 

peatones», por la cual se impuso como sanción una multa «a quien 

corresponda».  

 

Empero, ello es atribuible a la autoridad y no puede operar en perjuicio 

del particular afectado, dado que era obligación de la autoridad 

encausada señalar el nombre completo del infractor a quien iba 

dirigido el acto de molestia; lo anterior, de conformidad con la fracción 

                                                 
2 Época: Octava Época; Registro: 212268; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo XIII, Junio de 1994; Materia(s): Común; Tesis: II.2o.212 K; Página: 590.  
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II del artículo 138 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Luego, como en la infracción no aparece persona específica a la que se 

le haya dirigido dicho acto en virtud de que en el rubro relativo a los 

datos del conductor la autoridad encausada asentó «A quien 

corresponda», no existe plena certeza acerca de quién es particular 

obligado al pago de la multa correspondiente. 

 

En esta tesitura, en el proceso de origen obra la prueba documental, 

que ofreció el justiciable para acreditar la posesión que ostenta del 

vehículo, de donde se desprende que la Dirección General de la Policía 

Municipal de León, Guanajuato, dejó bajo el  resguardo de ***** -

parte actora proceso de origen-3, el vehículo marca *****, tipo *****, 

modelo 2010, número de serie ***** color azul-plata, número de 

placas *****  

 

La prueba anterior, en virtud de la calidad de documento público, por 

la existencia de signos exteriores como sello, firma y membretes 

relativos al municipio de León, Guanajuato, cuenta con valor 

probatorio pleno, al tenor de lo dispuesto en los artículos 48, fracción 

II, 78, 117 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Como puede advertirse, del documento antes mencionado se 

desprende que el justiciable se ostentó como poseedor del vehículo 

infraccionado, por consiguiente, contrario a lo argumentado por titular 

del Juzgado Tercero Administrativo Municipal de León, este Juzgador, 

                                                 
3 Foja 8 del expediente *****/*****/2019-JN. 
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estima que el demandante, sí cuenta con interés jurídico para 

combatir la infracción ante este Órgano Jurisdiccional. 

 

Por lo anterior, se determina que en el proceso de origen, no se 

actualiza la causa de improcedencia contenida en la fracción I, del 

artículo 261, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato; en consecuencia, se 

revoca el sobreseimiento en el proceso *****/*****/2019-JN, 

decretado por la Jueza Tercero Administrativo Municipal de León, 

Guanajuato, con fundamento en el artículo 314, párrafo segundo, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SÉPTIMO. Jurisdicción. Puesto que el Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

no contempla la figura del reenvío en caso de que se revoque una 

sentencia impugnada mediante el recurso de revisión, este órgano 

jurisdiccional reasumirá jurisdicción y, se procederá al estudio de 

los conceptos de impugnación esgrimidos por la parte actora en su 

demanda de origen. 

 

Esto es así, porque de acuerdo al artículo 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las Salas de este Tribunal están 

vinculadas a administrar justicia de manera completa, de ahí que 

cuando resulte procedente revocar las sentencias que dicten los Jueces 

Administrativos Municipales, se debe estudiar los conceptos de 

impugnación incorrectamente analizados por aquéllos y no limitarse a 

evidenciar las ilegalidades de la sentencia de primer grado, decretar su 

insubsistencia y obligar al juez natural a resolver la controversia en su 

integridad.  
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Por identidad en los razonamientos empleados, se cita la jurisprudencia 

que dice: «RECLAMACIÓN. CUANDO EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, AL 

RESOLVER EL RECURSO RELATIVO, MODIFICA O REVOCA LA 

SENTENCIA RECURRIDA, DEBE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE 

IMPUGNACIÓN NO ANALIZADOS POR EL A QUO.4» 

 

Luego, al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento 

alguna que impida el análisis de fondo de la causa administrativa 

planteada, esta Sala de conocimiento determina no decretar el 

sobreseimiento en el proceso administrativo, y se avocará al estudio de 

los conceptos de impugnación hechos valer por la parte actora.  

 

Se precisa a las partes que no se transcribirán los conceptos de 

impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos esgrimidos por 

la autoridad encausada tendentes a controvertir su eficacia, toda vez 

que los principios de exhaustividad y congruencia en la sentencia se 

satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, se estudian y 

se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 

planteamientos de legalidad expuestos, de conformidad con lo 

señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 

Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.5»  

 

Quien resuelve considera fundado el segundo concepto de 

impugnación, por las siguientes consideraciones de derecho:  

                                                 
4
 Tesis XVI.1o.A.T. J/28 (9a.), Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, del Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2, página 

757. 

5 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
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Es necesario señalar que conforme a lo previsto en el artículo 47 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, los actos administrativos gozan de una 

presunción de validez; sin embargo, las autoridades administrativas 

deberán probar los hechos que los motiven cuando el interesado los 

niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la 

afirmación de otro hecho -negativa calificada-.  

 

Luego, basta que la negativa del particular referida en el precepto 

citado con anterioridad sea: categórica, sencilla, clara, sin condiciones, 

ambigüedades o divagaciones; para tener por cumplida la condición 

requerida en la norma.  

 

Dicho de otro modo, basta que el particular niegue lisa y llanamente 

los hechos constatados en un acto administrativo, para revertir a la 

autoridad la carga de probar las circunstancias de facto asentadas en 

aquél; de ahí que la negativa lisa y llana establecida en el precepto 

invocado -atendiendo a su redacción y contenido-, debe entenderse 

sólo como la necesidad de que ésta sea clara y no confusa, categórica y 

no condicionada, y que no implique la afirmación de otro hecho.  

 

Resulta ilustrativa la tesis aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«NEGATIVA LISA Y LLANA DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL 

ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PUEDE 

CONSIDERARSE ASÍ LA QUE SE CONTRADICE CON LOS ANEXOS 

DE LA DEMANDA. El artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo establece, entre otras cosas, que los actos y 

resoluciones emitidos por las autoridades administrativas gozan de la 

presunción de legalidad, a menos que el afectado por éstos niegue lisa y 
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llanamente los hechos que los motivaron; de lo anterior se sigue que para estar 

en condiciones de averiguar si se actualiza la presunción legal referida, es necesario 

definir cuándo estamos en presencia de una negativa como la que se precisa en 

dicho numeral. Para ello, debe considerarse que una negativa lisa y llana -

también conocida como simple, porque se trata de una mera negación de los 

hechos señalados por la autoridad- sí es capaz de arrojar la carga de la 

prueba en perjuicio de la contraparte, pues de lo contrario obligaría a quien 

la formula a demostrar hechos negativos; en cambio, cuando incluye cortapisas, 

explicaciones o justificaciones, no puede calificarse así, sino como calificada, toda 

vez que encierra la afirmación implícita de otros hechos, lo cual acontece cuando en 

la demanda en el juicio contencioso administrativo federal se expresa una negativa 

simple de los hechos que motivaron el acto o resolución impugnada, que se 

contradice con los anexos de aquélla, por incluirse en ellos algunos argumentos 

tendentes a evidenciar la legalidad de la conducta reprochada, pues, en esas 

condiciones, la negación respectiva deberá considerarse como calificada. Es así, 

porque resulta de explorado derecho que la demanda y demás documentos que la 

acompañan, constituyen un todo que debe interpretarse integralmente, para 

desentrañar la verdadera intención del promovente; pensar lo contrario, implicaría 

desnaturalizar por completo la esencia del numeral 42 citado, en la medida en que, 

sin acreditarse la existencia de una auténtica negativa simple, podría arrojarse 

indebidamente la carga probatoria a la autoridad demandada6.» 

 

Énfasis añadido. 

 

En la especie, el promovente niega lisa y llanamente que «se detectó el 

vehículo descrito estacionado en el área de peatones», esto es, precisa que la 

autoridad no incluyó justificaciones o explicaciones, ni tampoco 

ofreció pruebas con las cuales se acreditara que se estacionó en el área 

de peatones.  

 

En este tenor, quien resuelve estima que ante la negativa lisa y llana de 

***** respecto a los hechos asentados en la boleta de infracción 

                                                 
6
 Época: Décima Época; Registro: 2007895; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

(III Región) 4o.52 A (10a.); Página: 3001.  



 

 

12 

impugnada, impuso a la autoridad la carga de probar las razones por 

las cuales consideró que la accionante cometió la infracción motivo del 

presente proceso, ello al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 

47 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; esto es, se impone al agente 

demandada, la carga de acreditar los hechos que motivaron su 

expedición.  

 

Empero, la autoridad demandada no aportó los medios de prueba 

idóneos que acreditaran los hechos consignados en la boleta de 

infracción, pues al dar contestación a la demanda únicamente sostuvo 

la legalidad del acto y ofreció como prueba su nombramiento. 

 

Por lo tanto, al no acreditar el agente demandado que el actor 

estacionó el vehículo con número de placas *****, tipo *****, en el 

área de peatones, se concluye que no se realizaron los hechos que 

motivaron la expedición de la boleta de infracción impugnada, acorde 

a lo dispuesto en el artículo 302, fracción IV, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

En este orden de ideas y dado que el vicio de ilegalidad señalado en el 

párrafo anterior trasciende al aspecto material o de contenido del acto 

impugnado, y que existe cosa juzgada sobre el problema de fondo 

debatido, con fundamento en el artículo 300, fracción II, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se declara la Nulidad Total de la 

mencionada infracción, así como de su correspondiente calificación, al 

derivar ésta última de un acto viciado que fue declarado nulo en este 

fallo. 
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Son aplicables por analogía los criterios que a continuación se 

transcriben:  

 

«NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. Conforme al artículo 

239 del Código Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que declaren la nulidad pueden ser de 

manera lisa y llana cuando ocurra alguno de los dos supuestos de ilegalidad 

previstos en las fracciones I y IV del artículo 238 del código invocado, lo que se 

actualiza, en el primer caso, cuando existe incompetencia de la autoridad que dicta u 

ordena la resolución impugnada o tramita el procedimiento del que deriva y, en el 

segundo, cuando los hechos que motivaron el acto no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó en contravención de 

las disposiciones aplicables o dejó de aplicar las debidas, lo que implica el fondo o 

sustancia del contenido de la resolución impugnada. En ambos casos se requiere, en 

principio, que la Sala Fiscal realice el examen de fondo de la controversia. Es así 

que, de actualizarse tales supuestos, la nulidad debe declararse en forma lisa y llana, 

lo que impide cualquier actuación posterior de la autoridad en razón de la 

profundidad o trascendencia de la materia sobre la cual incide el vicio casado y que 

determina, en igual forma, un contexto específico sobre el que existirá cosa juzgada 

que no puede volver a ser discutida7.» 

 

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal8.» 

 

                                                 
7 Época: Novena Época; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, Marzo de 2003; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

I.4o.A. J/21; Página: 1534. 

8 Época: Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta Parte; Materia(s): Común; Página: 280  
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Énfasis añadido.  

 

Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los restantes 

conceptos de impugnación que se hicieron valer, pues ello a nada 

práctico conduciría si la resolución impugnada ha quedado 

insubsistente. 

 

Sirve de apoyo a la afirmación que antecede, la tesis del Poder Judicial 

Federal que a la letra dice: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. 

Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de 

los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de 

violación vertidos en la demanda de amparo.»9 

 

OCTAVO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la pretensión 

de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones solicitadas 

por la parte actora.  

 

Solicita el justiciable la devolución de la placa de circulación vehicular 

***** que le fue retenida en calidad de garantía.   

 

Con relación a lo anterior, este resolutor reconoce el derecho del 

actor para que le sea devuelta la placa antes mencionada, de 

conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, y con base en las consideraciones jurídicas 

siguientes: 

                                                 
9 Época: Novena Época; Registro: 195992; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VII, Junio de 1998;  Materia(s): Laboral; Tesis: XI.3o.5 L; Página: 

626. 
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Al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, el acto decretado nulo en este proceso no 

se presume legítimo ni ejecutable; en consecuencia, procede restituir al 

justiciable el derecho subjetivo vulnerado, previa verificación de su 

existencia por parte de este Tribunal.  

 

En este sentido, resulta aplicable por analogía o símil, la tesis aislada 

siguiente: 

 
 

«SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. LA ORDEN DE RESTITUIR AL ACTOR EN SUS 

DERECHOS ES UN EFECTO PROPIO DE LAS QUE DECLARAN LA 

NULIDAD QUE, POR TANTO, NO IMPLICA LA INTRODUCCIÓN 

DE UN NUEVO ELEMENTO EN LA LITIS NI SUPLENCIA DE LA 

QUEJA DEFICIENTE. La orden para restituir al actor en el goce de los 

derechos de que fue privado mediante la resolución impugnada en el juicio 

contencioso administrativo, es un efecto propio de las sentencias que declaran la 

nulidad y, por tanto, no implica la introducción de un elemento nuevo en la litis ni 

la suplencia de la deficiencia de la queja, sino una obligación del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa que le imponen los principios de legalidad y de 

justicia. En efecto, la nulidad de la resolución impugnada que priva al actor de sus 

derechos de manera ilegal, necesariamente debe tener como efecto su restitución 

pues, de no ser así, no tendría sentido la declaración de nulidad10.» 

 

Se destaca que las autoridades encausadas deberán informar sobre el 

cumplimiento otorgado a la condena que precede en un término de 15 

quince días hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria 

esta sentencia, según lo dispuesto en el artículo 322 Código de 

                                                 
10 Novena Época; Registro: 179740; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito;  Tesis: Aislada: Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta; Tomo XX, Diciembre de 2004; Materia: Administrativa; Tesis: I.4o.A.455 A; Página: 1454. 
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Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

En mérito de lo expuesto, con fundamento además en los artículos 1º, 

fracción II, 2, 78, 121, 249, 299, 312, 313 y 314 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, es de resolverse y se:  

 

 

RESUELVE 

 

SEGUNDO. Se revoca la resolución emitida por la titular del 

Juzgado Tercero Administrativo Municipal de León, 

Guanajuato, el 25 veinticinco de noviembre de 2019 dos mil 

diecinueve, con base en los razonamientos precisados en el 

Considerando Sexto de la presente resolución. 

 

TERCERO. Se reasume jurisdicción y se decreta la Nulidad Total 

del acto impugnado, conforme a lo precisado en el Considerando 

Séptimo de esta resolución. 

 

CUARTO. Se reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se 

condena a la autoridad en la forma y términos precisados en el 

Considerando Octavo.  

 

Notifíquese a las partes, en su oportunidad procesal, archívese el 

presente expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro 

de Registro de esta Primera Sala. 
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Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 


